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DATOS DEL TOMADOB/ASEGUBADO :

1659141SRDN¡/NIE F, NACIMIENTO 23tO311977 SEXO TELEFONO: 626421505

0ALLE LoGRoÑoDOt\,4tctLtO: 26006C.POSTAL:

FRANCISCO DE QUEVEDO. 12-1 DPoBLACtóN LA RIOJAPBOVINCIA

SITUACION PROFESIONAL

D FUNCTONARTO E AUTONOT\¡O E CUENfA fuENA TEN¡POBAL E oUENTA AJENA TNDEFTNtDO EoTRoS

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI\¡ISTA: BANKOA S.A, Trpo DE pREsrA[¡o: f]xreoreceRro EPERSoNAL

DÁIOS DEL SEGUROi

FECHA DE EFECfO: La fecha de efecto del seguro será la de formalización del préstamo s¡empre que la prima haya sido abonada a la Enlidad Aseguradora

GARANTIAS ASEGURADAS: En los térm¡nos y condicionés recogidos en el presente Boletín de Adhesión las garántias aseguradas serán

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 22.000,00 € N' DE EXPEDTENTE DE pBESTAN¡O: 01380003070207385758

FECHA FOR¡,4AL|ZACtON pRESTA|!|O. 08/01/2020 FECHA VENC \¡tENTO pRESTA[,4O. 01/01/2026

CUOTA ORDINABIA MENSUAL lNlClAL DEL PFESfAMOT 34s,23 € % CUOTA ASEGURADA POR ASEGUBADO: 100,00 %

TIPo DE INfERES INICIAL' 4,50%

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E[,IPLEO Para aquellos AseguÉdos que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Fijos Discontiñuos en los periodos en los que se encuenke en
situac¡ón de inactividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

HOSPITALIZACIÓN Aquellos As€gurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el sin¡eatro no resulten elegibles ni para la cobelura de desempleo
ni para la de lflcapacidad Temporal.

I cuorA MENSUAL tNtctAL PRoTEGIDA (o suMA ASEGTJRADA): 34e.23 €

I TASA SEGURO 0ñcluy6 ¡mpuestoG y rec¿rgos hclu¡do el Consorcio de
qg!p!!§es!¡ q9§9slrscL

II\¡PORTE DE LA PRIIVA 818,00€

PERIODICIDAD DE LA PRIMA : UNICA (1)

7) Cl,endo se rcal¡ce une añod¡zec¡ón tolal clel ptéslaño vinculeclo la Enticlacl Aseguredor¿ ptocedeÍá e la anulación del seguro y la devolución de la pane de la
priña no consutn¡de de ecuéttlo con Io esteblecido er las Coñdicior¡es clel presente Boletlñ ale Adhesión-

Cuando se realicen amort¡zaclones parciales del préstamo se procede¡á al enomo de la pale propotcional de la pima por parte cle la Ent¡clad Asegufadora,
quedando en vigo¡ el Contrato de Seguro con las nuevas cond¡c¡ones económicas-

2) Para los préstamos pe¡sora/es usfed deberá tene. en cuenta la fecha de venc¡m¡ento del préstamo y que existe un lÍm¡te ¡ntnl¡no de 6 meses y ¡náximo cle 96
¡nases de dutación del segu/o.

BENEFICIARIOS:
Para el caso de folmal¡zaclón del seguro, sollclta sea des¡gnado beneficiar¡o del derecho al cobro de las prestac¡ones aseguradas con carácter lrrevocable:
BANKOA S,A.

CN?PARfNERSDESEoURoSYREqstcuÉos sA-camrad6sañJoróim 21 2sl1M,q¡RD(ESPA T ' 3¡S152/I34CC F. .311915243,101 M..npp¿ímE.óS
R.M de Medd¡, l¿m 1.319, Ibm 3.9§1 e ¡ d.l llbro d. Sdi.dád6, hllo 196 hr¡. lf $:$. B. 1r NlF. A 1&43¿35. CldB Adñ. .DGSFP C0559"G0001

u

NUMERO DE OFICINA:

NoI\,4BBE Y APELLIDoS' EDUAROO CANO }.,,IARIINEZ

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipotecarios la durac¡ón delseguro será dé 5 años de6de la fecha de efecto del presente seguro.
- Para Préstamos Personales la duración dél seguro será Ia misma que la duración de! Préstamo Personalvinculado (2)

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato Iaboral no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Func¡onarios Públicos, asi como
los Trabajador6s Fijos discont¡nuos en los peíodos en los que se eñcuentren
en acl¡v¡dad.
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CONCEPTO POF EL CUAI sE aSEGURAT Por.u¿nlá alona

El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de I de Odubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y

solvenc¡a de las entidades aseguradoras, así como el Real Decreto 10602015 de ordenacjón, supervis¡ón y solvencia de las entidades aseguradoras y

rea§eguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restante§ documentos contractuales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de ¡os derechos delAsegurado que no figuren destac¿das de modo especial en dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENEPÁLES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume

la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantÉa el pago de las
prestaciones que conesponda con arreglo a las condiciones del mismo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima

inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Minister¡al de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio soc¡alen Carrera de

San Jerónimo, 21 - 28014 lvladrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garant¡za el pago de las prestaciones que

correspondan con arreglo a las condiciones del mismo.

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde alM¡nisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.

ASEGURADO: Es la peEona física que, cumpliendo con las condiciones de

adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de

Péstamo con el suscriptor y abona Ia prima del mismo, teniendo por lo tanto

todos los derechos y obligaciones que por ley le corresponderían alTomador.
SUSCRIPTOR oEL SEGURO: Es la persona juridica que suscribe las pólizas

con La Ent¡dad Aseguradora. La llgura del su§criptor facilita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, todo§ los derechos y obligaciones del

seguro corresponden alAsegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que correspondan a favordel beneliciaio.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o juridicas designada§ en las

presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista

como beneflciario con carácter irrevocable.
MEDIADOR: Personafisica oJurídica que realizan las actú¡dades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras c4nsistentes
en la presentac¡ón, propuesta realización detrabajos prev¡os a Ia celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebrac,ón de estos contratos.
PÓLEA: Se denomina póliza al conjunto de documentos en que se Íecogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Pólza se

compone de:
. Las Condic¡ones Geflerales y Parliculares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relac¡ón al nacimiento, vida
y extinción del contrato y a los diversos acontecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañia AseguradoÉ.

. El Boletin de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las

partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Paticulares, en

los términos que sean permitidos por la Ley, asi como la información
necesana para su celebfación.

. Posteriormente, y en caso de modificación de ta pól¿a, los cambios se
reflejarán mediante sup¡ementos a la pólÉa y al Boletin de Adhesión,
numerados correlat¡vamente, cuantas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,
constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

pactado en el Boletín de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Particulares de la Póliza Colectiva no 20670 d¡rigiendo su petición a sede
de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 ft¡adrid. PR¡MA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificaüvo del pago del seguro, donde
figura el importe resultanle de la prima, y que incluirá ¡os rec¿rgos e ¡mpuestos

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en v¡gorelseguro de acuerdo
con lo establecdo en el Boletín de Adhesión.
ACCIDENTE: Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenta, externa y
ajefla a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
pó¡izá.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o

tratada porun médico autorizado legalmente a practicarsu aclividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que se obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de

trabajo indefinido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de una

remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Soc¡al,

y que no sea func¡onario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUÍÓNOMO: La pelsofla fisicá
que desanolla una act¡vidad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de

la Seguridad Social, Mutua, llontepío o ¡nstitución análoga. Adicionalmente, a

los efeclos de este contrato se asim¡larán a kabajadores por cuenta propia,

aquellos kabajadores por cuenta ajena que en v¡rtud de su Régimen de

cot¿ación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar su propio

traba,o para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Prov¡ncial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Púbhca.

PERSoNAL oE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personalde alta dirección a
aquellos trabajadores que ejerc¡tan poderes inherentes a la titularidad juñd¡ca

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomía
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucc¡ones directas
emanadas de la pefsona o de los órganos super¡ores de gobierno y

admin¡stración de la entidad que respectúamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
transcurridos a pa ¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se d¡sfruta del derecho a percibir indemnÉación
alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación juridica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en elBoletin de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagar al

Benefciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto públ¡co como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y

realizar tratamiefltos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas de¡día.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hosp¡tal, clinica o

sanatorio las siguientes ¡nst¡tuciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masales, estét¡cos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Pól¡za de Seguro las
personas física§ que reúnan las sigu¡entes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad delasegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al númerc de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente
seguro.
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1.5 EncontraGe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda def¡njda en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de ancapacidad Temporal
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuación de alta en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la
extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
Póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer ninquna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota me¡sual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletín de
Adhesión/Cert¡ficado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniestro, estuv¡era abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡naria ¡a fornada por la

devolución del principal prestado más los correspondientes intereses
remuneratodos, con exclus¡ón, por tanto, de ¡os intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y div¡diéndola
pot 12.

2.2 El importe de la suma asegurada que representa el lím¡te máximo a
satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será
superior en ningún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos h¡potecarios y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos percronales, cualquiera
que fusra el ¡mporte de la cuota ordinari+

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garartía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la fucha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el s¡niestro por
Desempleo, la Entidad Aseguradora ño abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha
transcurrido el pe.iodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta pólÉa,
y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.
Para la garanüa d€ lncapacidad Temporal se establece un pe.iodo de
cárencia ¡nicial de «) dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuales de produc¡rse el siniestro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos
de comprobar que en el momento del acáecimiento del siniestro ha

transcurrido el periodo de carencia inic¡al, se entenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfernedad
causante de la lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facutativo
autorÉado y así lo ratmquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario, En los supu6tos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un accidente noseapl¡cará carencia ¡n¡cialalguna.
Para Ia garantÍa de Hospitalización se establece un periodo de carencia
in¡cial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de producirse elsiniestro por Hospitalización, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el mornento de acaec¡miento del s¡ni6ko ha transcurddo el periodo de
c¿rencia inicial, seentenderá que la situación de HospitalÉación se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a
una situac¡ón anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado vinculado de forma act¡va a una nueva relación
laboral como trabaiador por cuenta ajena por un período min¡mo de
180 días naturales in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba establecido conespond¡ente a su nueva relación laboral. En
caso contrario no se pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurridos 180 dias ¡ninterrump¡dos en s¡tuac¡ón dé
alta en el rég¡men conespond¡ente, desdé el f¡n de la últ¡ma
incapacidad tempor¿l s¡empre que la enfermedad causante sea la
m¡sma que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización porpade
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsiguiente se deba
a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurrido 30 días ininterrumpidos en s¡tuac¡ón de
alta en el régimen correspond¡ente, desde elfin de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subs¡gu¡entea deb¡das a causas accidentales no habÉ per¡odo de
carenc¡a-
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurr¡dos 180 días ¡n¡nterrumpidos desde el fin de la ú¡t¡ma
Hospital¡zación s¡cmpra que laenfemedad causantesea la m¡smaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hospitalizac¡ón subsiguiente se deba a una
enfermedad disünta, se procedeá al pago de nuevas prestác¡ones,
transcurr¡do 30 dias in¡nterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma
Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡guientes
dob¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previslos en la Póliza, los nesgos que a continuación se indican:
4.I PÉRDIDA INVOLI.JNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de ¡a

p¡esente pó12a, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo kabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incunir en la situación de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 mesea
continuos con un contrato laboral de duración indefinida en la empresa
en la que cause baja, con unajornada no inferior a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el SeNic¡o Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contributivo,
del Serv¡cio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incurrir en
la situación de Desempleo, el Tornador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestacióñ Se

asimilará a efeolos de esta garantía, a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.

Únicamente estarán cub¡ertos frente al r¡esgo de Desempleo los
Asegurados trabajadores por cuenta aiena, a exsepción de los
funcionarios públicos, que cumplan con los requ¡s¡tos establecidos
en el presente apartado.
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4.1,,I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuenc¡a de la Pérdida

involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradola aboflará al Beneficiario

la suma asegurada, po. cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos en situación de É.dida invo¡untaria de empleo del
fomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o

efinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de

carcncia inicial.

Los pagos suc4sivos por esta prestación 5e realizarán por cada periodo

completo de 30 dlas naturales consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. Deno pemanecer
los 30 dias consecuuvos en s¡tuación de Perdida lnvoluntar¡a de
Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límite

máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en total estipulados en

las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de
carencia, y se produzc€ por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incunir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuenka cobrando úna prestación pública

derivada de una incapacidad temporal como con§ecuencia de

contingenc¡as comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantfa, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La suma asegurada se abonaÉ al Asegurado con el límite máx¡mo
de 12 pagos consecuüvos o 24 pagos altemos en totaly siempre que

d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la vigencia delseguro,
haya transcurrido el periodo ds carencia, y se produzca por alguna
de las s¡gu¡entes circunstancias:
Ext¡nción o Suspensión de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido

colectivo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción delcontrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluciófl voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los articulos 40.1 (mov¡lidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones

sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve ob¡igada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicia¡ adoptada en el seno de un

Procedimiento concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de

regulación de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursal y se rcduzca a la mitad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una actividad laboral remunerada,
aún de manera parcial en los térm¡nos descr¡tos por la normativa
laboral española-
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se considerará como Perd¡da lnvoluntar¡a de Empleo las
s¡guientes s¡tuac¡ones en las que se puede encontrar el
Tgmador/Aseguradq:
A, Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma

oportunos contra la decisióñ empresar¡al, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato derivada de expediente de regulación de empleo
o de despido colectivo o basado en las causas objetivas
previstas en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.22015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabaio se extinga por jub¡lac¡ón del
elrpresado empleador ¡nd¡vidual del Asegurado o por
exp¡¡ac¡ón del t¡empo conven¡do y/o f¡nalizas¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

C. Los trabaiadores fijos de carácter discont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

D. cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se eje¡za tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislac¡ón v¡gente.

E. Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre indemnización o readm¡sión
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedencia y

venciera el período fijado para la misma.
F. La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba,

la jubilación ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
inferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
indemn¡zac¡ón por desp¡do cons¡sta en una renta temporal
pagadera en momento de¡ desp¡do hasta Ia fecha en la que el
trabajador acceda a la jubilac¡ón (pre¡ubilac¡ón).

G. S¡ el asegurado t¡ene derecho a percib¡r un salario por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

H. Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

L Cuando ol trabajador cesÉ voluntar¡amente su puesto de
traba¡o.

J. Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡rme, o siendo asi notif¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del empresar¡o, este no haya
reclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

K. El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contr¡butivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestac¡ón de Desempleo de n¡velcontributivo delSEPE
se rec¡be en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

N. Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una eñpresa propiedad de¡ ámb¡to familiar de éste hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o af¡nidad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuera el admin¡strador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con preseñc¡a o
representación directa en los órganos de admin¡stración de la
Sociedad.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal {situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enlermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

eJercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo d€ ¡ncapac¡dad temporal ¡os
Asegurados que en el momento do incurrir en d¡cha situación
tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos (trabaiadores por cuenta
propia) que coticen o no en un Rég¡men distinto al Rég¡men
General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con
uñ contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral indef¡nido que no estén cub¡ertos por ¡a garantia
de desempleo y funcionar¡os públ¡cos, siempre que el accidente o
la enfermedad que den lugar a la refer¡da ¡ncapacidad t€ngan su
or¡gen u ocurran con poster¡oridad a la fecha de efecto y sin
perju¡cio de lo establec¡do respocto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación no ha de estar en
s¡tuación de baja laboral por razgnes de salud, ni de baia por
enfermedad durante más de 30 días consesut¡vos durante los 24
meses anter¡ores a la contratación, n¡ deben ser titulares de una
prestáción periód¡ca o prestac¡ón por inval¡dez,
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benefic¡ario la suma asegurada, po. cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia
¡nicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en diche situación. De no permanecer los
30 dias consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa
a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola-
El importe de la indemnización seÉ en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con ellimite máximo de
'12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocuna durante Ia vigencia del
seguro y haya transcurrido elperiodo de carenc¡a.

4.3 HOSPITALIZACIóN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la
situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas coñsecutivas
en un establecirñiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hosp¡talizac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización, no
resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de desempleo involuntar¡o ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Asegurados que
en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro no tenga n¡ngún t¡po de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,
de produc¡rse la hosp¡tal¿ación del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y
una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 días
consecutivos, en situación de Hosp¡talización, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con e¡ límite máximo de
'12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de Hospita¡ización ocurra durante la vigencia del
seguro y haya tra¡scurrido elperiodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡deración de Hospitalización n¡ de lncapacidad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en
aquellos s¡n¡estros que resulten o sean consecuencia de las
s¡gu¡entes s¡tuac¡ones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o derivadas de la
realización de actos notor¡amente temerar¡os que entrañen
qfaves riesgos paftl la §alud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntar¡o y obligatorio que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluencia del alcghol, drogas tóx¡cas o estupefaclentes; los que
ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en
desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legít¡ma defensai
asi como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ctiva del
Asegurado, dgclarada jud¡c¡almente, o su resistenc¡a a ser
detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co en los 12 meses anteriores al in¡cio de la coberlura de
la presente pól¡za con anter¡oridad a la adhesióñ a la pól¡za, así
como las secuelas producidas por ellas, así como los defectos
de nacimiento y las enfermedades congén¡tas.

el Las ¡ntervenc¡o[es quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡a¡es por razones médicas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes producidos con poster¡oridad a la fecha de efecto
de la cobeÉura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objetivadas por estudios méd¡cos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafias, escáneres, T,A,C, etc,) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justif¡quen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depros¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por uñ médico espec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica
profesional de cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón en
apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como af¡cionado o
profesional de activ¡dades de alto riesgo, as¡ como los
accidentes der¡vados de la conducc¡ón de vehículos sin el
correspond¡ente permiso exped¡do por la autor¡dad competente
y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en linea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquel¡os Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tramitando en e, momento de la adhesión
la ¡ncapac¡dad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hqspitálizac¡óñ son excluyentes entre sí depend¡endo de Ia
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente en
el ¡esto de los supuestos en que elAsegurado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Bener¡c¡ar¡o no tend.á derecho al cobro de las
prestac¡ones po¡ n¡nguna de las cont¡ngencias cubiertas en esta
pól¡za s¡ la misma se produce, o se der¡va o es consecuenc¡a d¡recta
o iñdirectá de:
A. Los r¡6gos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligatorio a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración ofic¡al de guerra.
O. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclearo contaminación radiact¡va.
E. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado- Las consecuencias de un acto de
¡mprudenc¡a temeraria o negligencia grave del Asegurado,
declarado asi judicialmente.

G. Los s¡n¡estros ocurr¡dos cqmo consecuenc¡a de temblores de
tierra, etupciones volcánica§, ¡nundaciones y gtros fenómenos
s¡sm¡cos g meteorológicos de carácter extraordinario.

H. Los producidos antes de la pr¡mera prima pagada,
l. Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe así como epidemias y pandemias.
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J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo'1.'105 del Cód¡go Clvil.

6. TARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de primas apl¡cable al presente seguro será la espec¡f¡cada
en la Basg Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
d¡sposición del Tomador y del Asegurado por la eñt¡dad mediadora.
La compañla aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la
tarifa de prima en cualquier momento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de la s¡niestralidad asl lo aconseja¡a. La c¡tada variac¡ón
debe sef comun¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán re§c¡ndir ta
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en v¡gor de las nuevas
primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tar¡fa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

tEvés del Suscr¡ptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el importe, cond¡ciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seg¡.rro se contrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.

7.3 En caso de impago de Ia p.ima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto, La

Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en saso de
s¡n¡6tro y se entenderá que elseguro queda extinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del medio
de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en
efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de
su obl¡gac¡ón en caso de s¡niestro y se entenderá que el seguro
queda ext¡nguido.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar
mod¡ñcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡f¡cac¡ones tomarán efecto el dia de solicitud, prev¡a
not¡f¡cación y aceptac¡ón por la Ent¡dad Aseguradqra llevando
cons¡go Ia em¡s¡ón de un nuevo Cert¡f¡cado lnd¡v¡dual de Segurq.
La amortizac¡ón ant¡c¡pada totaldel péstamo dará lugar a la ext¡nción del
presente contrato de seguro, prev¡a devolución por parte de la Entidad
Aseguradora alAsegurado la parte de prima no mnsumida
Real¡zado el extomo de la prima, tras Ia sol¡c¡tud de anulación, la

Enüdad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligac¡ón en caso de
sin¡estro y se entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do
La amoftizac¡ón ant¡c¡pada parc¡al del pÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
corespondiente a la parte amortizada anticipadamente delpréstamo menos
el importe correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos,
continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del impod!. del
pÉstamo pendiente de amortizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolveÉ al
Asegurado la parte de prima flo consumida del periodo de cobeluE
conespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, sieñ el

momento de la perhcción no exist¡a riesgo o había ocurrido el siniestro-

Este contrato de seguro y sus aplic€ciones individuales son ,nd¡sputables a
partirde un año contado desde la fecha de su perfecc¡ón o, en su caso, desde
la toma de efecio de cada una de las aplicaciones individuale§, salvo que el
Tomador o elAsegurado hayan ac,tuado con dolo o mala fe.

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
continuación:
a) PARA PRESTAI\¡oS HIPoTECARIoS la durac¡ón seÉ siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAI\¡OS PERSONALES. la duración del seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de

duración de 6 meses y máximo de 96 meses.
S¡n periuicio de lo estables¡do anter¡ormente, la cobertura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en el
momento en que tenga lugar el pr¡mero de los sigu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de Préstámo
vinculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha de reembolso total,

b) La fecha de term¡nac¡ón del período de duración del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro term¡ne por cualquier causa, ten¡endo d6r6cho el
Asegurado a lo estab¡ec¡do en el apartado 8.2 del presente
Boletin de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón dé la
posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obl¡gac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Préstamo,

h) As¡m¡smo, la cobertura term¡naÉ en Ia fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestaciones
consecut¡vas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hospital¡zac¡ón Dasempleo que se han fijado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del riesgq de acuerdo con el cuestionario

presentado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunslancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación delcontrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándo¡e un nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defin¡tiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo porescrito alAsegurado dentro delplazode un mes,
a partir del dla en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del dia de su venc¡miento. Si elAsegu.ador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,
se entenderá que elcontrato queda extingu¡do.

De acuerdo con lo establec¡do en elartículo 22 de la Ley de Cgntrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediant€ una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del período del
seguro en curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada
por la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer día de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Pa.a la cobortura de Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer dÍa de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perju¡cao del periodo de
carencia y per¡odo mínimg en situación de desempleo establecidos
en la póliza yfinalizará en elmomento en que el trabajador comience
una nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima
única no se ha hecho efect¡vo.
lgualmente para el abong de las prestaciones descr¡tas en la
presente póliza el Asegurado, deberá fac¡litar el recibl o
comprobante del pago de la correspond¡ents cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de |as pr6tac¡ones
conkatadas según las cond¡ciones que se establezcan en estas
Cond¡ciones Particulares del Sequro. El Asegurador podrá
d¡sponer que sus médicos, inspectores o empleados v¡s¡ien al
Asegurado, debiendo permitir a su vez el Asegurado o sus
famil¡ares d¡chas üs¡tas, para cualquier avefiguación o
comprobación que el AseguGdor cons¡dere necesario. El
incumpl¡m¡énto de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el lleva¡lo
a cabo por la oposición del méd¡co o personal facultativo en caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará alAsegurado en caso

. de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
' Certificado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, deb¡damente firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada po. la

empresa, en papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SN4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autor¡zación administrativa y comun¡cación de la

empresa altrabajador.
' Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en c€so de autónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal delAsegurado

exped¡do por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
justifiquen almenos 30 días en incapacidad.

- Historial Clfnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enl-.rmedad del Asegurado. En el

certmcado se hará constar especfflcamente si existen antecedentes
relacionados coñ las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de HospitalÉación informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ certificado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

' Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro-
- Justificante de la titularidad de la cuenta banca¡ia donde ingresar las

prestaciones.
' Cua¡quier otra documentación sust¡tut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la continuac¡ón del sin¡estro
- Partes de confirmac¡ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura delS¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalÉación con especificación de la hora de entrada y
salida de¡ centro hospitalario que justjfique al menos 7 días de
hospitalización.

- H¡storial C¡inico o Certiflcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar específicamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificedo emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresa. las

pre§taciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteñormente

relacionada o que sea ¡ecesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón del siniestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con poster¡or¡dad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamara su elecc¡ón contra el Asegurado o el Benericiar¡o por las
sumas ¡ndeb¡damente sat¡sfechas más los intereses legales que
correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recib¡do la documentación y las pruebas
requer¡das, pgr parte del Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de
que no se entregara dicha documentación, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestación alguna.
lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes
pruebas de que elAsegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fradas en la
definición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los térm¡nos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los límites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentrc en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo.

lncapacidad femporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, ¡ncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.
Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguredora, al Benef¡ciar¡o, que las destinará al pago de las
cant¡dades debidas porelAsegurado en v¡rtud delContrato de Préstamo
alque está vinculado elpreseñte seguro.
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12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades

aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Tomador delseguro, e¡Asegurado y el Beneflciario o lo8 Beneficiarios,

así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas

y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:

vwvw.dqsfp.mineco.erreclamactonevindex.aso contrc la Entidad

Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abustvas o lesiona

los derechos derivados delcontrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que. para la admisiÓn y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado la§

queias o reclamaciones, previamente por escrito al Área de Protección

del C¡iente CNP PARTNERS, y en su c¿rso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo legalmente establecido san que haya sido resuelta por la Entidad.
El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con d¡rección de coneo
electrónico orotecciondelcliente@cnooartners.eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anter¡ormente mencionadas, e¡ primera instancia y tras §u resoluc¡ón
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c^r'elázquez no80, 1oD, 28001 Mad.ad Tfno. 913104043 -
Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.oro. La Entidad

Aseguradora se compromele a prestar ta colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS asícomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la

protección admi¡ istrativa.
ElArea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COIIIIPENSACIóN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establec¡do en el texto refundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, eltomador de un contrato de seguro
de los que deben obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene lafacultad de convenir la cobedura de los

riesgos extraordinaaios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente-

Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los co[espondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordina.io cubierto por el Coflsorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por Ia póliza de seguro
contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pólEa de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judic¡almente en concurso o por estar sujeta a un

procedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo

dispuesto en el mencionado Estatuto ¡egal, en la Ley 50/'1980, de I de

octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos

extraordinanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de igbrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai terremoto§ y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los

vientos extraordinaios de rachas superiores a 120 km/h y lostomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y

CuerpoE de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de

Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la Agencia
Estatal de l\¡eteorología (AE¡,ET), el lnst¡tuto Geog¡áfico Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acontecimientos de carácter polítaco o social, asi como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuer¿ as Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y

adm¡nistrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del
Consqrcig de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conf,¡ctos armado§, aunque no haya
precedido la declaración ofic¡al de guera.

d) Los derivados de la energía nuclear, s¡ri perju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley lz201l, de 27 de mayo, sobre responsabilidad c¡vil por
daños nuclea¡es o produc¡dos por materiales rad¡activos.

e) Los producidos por funómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en e¡ apartado 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación del n¡vel freát¡co, mov¡m¡ento de
ladera§, deslizam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos
fueran ocas¡onados manif¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón
de ¡nundac¡ón ext¡aord¡naria y se produjeran con carácter
s¡multáneo a dicha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el
curso de reuniones y manifestacignes llevadas a cabo confome a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
delderechode reunión, asícomo durante eltranscurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas acfuaciones pudieran ser cal¡ficadas
como acontecimientos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por ma¡a fe del asegurado.
h) Los corespgndientes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de

la pr¡mera pfima o cuando, de conform¡dad con lo establecido en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobeñura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se hal¡esuspend¡da o elseguro quede
extinguido por falta dg pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nacionab-

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos exkaordinarios alcanzatá a las mismas

personas y las mismas sumas a§eguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinarios

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato. y de conforÍidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertuÉ del Consorcjo de
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Compensación de Seguros se referiÉ al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y ¡a
provis¡ón matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emitido debatener constituida. El importe correspondiente a la provisión
matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1 . La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efucluará mediante
comunicación al mismo por e¡ tomador del seguro, el asegurado o el
beneficia¡io de la pó¡¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
antedores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡nteNención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimaento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A kavés de la pág¡na web del Consorcio de Compensación de Seguros
(www.consorseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la leg¡slación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Segums, s¡n que éste quede vinculado por las valoracio¡es que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinados.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará el pago de la indemnización albeneficiario del seguro
m6diante kansferéncia beñcáriá

14. CLÁUSULA OE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normatúa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 20í6 relativo a la

protección de las personasfis¡cás en lo que respecta altratamiento dedatoE
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la

Direct¡va 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precasa de lo

siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partne.s) NIF A-28534345
+info: ¡nfomación ad¡cional
F¡nalidad deltratámiento de sus datos
Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de
segurc.
+info: información adicional
Legitimación para el tratam¡snto de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del
contrato de seguro en los términos que f¡guran en las Condiciones de
la Póliza, así como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenación, Superv¡s¡ón y Solveñc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+infoi info.ñación adicional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedorcs de CNP Palners para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito {por ejemplo:
proveedorEs de CNP Partners pars la prestación de algún servicio
relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de sinieskos con
qu¡en CNP Partners haya extemal2ado dichos servicios, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

correspondiente contrato de tratamiento de datos.
/ Mediadores (agentes y/ó corredores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

NAfURALEZA DEL FIESGO CUA]ERTO NOV!3
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,' Empresas del G¡upo en el caso de que sea necesar¡o para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
adm¡nistrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.

Transfefenc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA
Lim¡ted y empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
AccEder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como
se explica en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento dg sus datos
Datos de Contácto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431

Correo E¡ectrónico: atenc¡on@cnppartnels.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nal idad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamoG sus datos?
En concreto, denko de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

convenienc¡a, asl como en su c€so mantener actualizados sus
datos para este fin;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumpl¡miento del contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la ext¡nción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el
mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios
por terceras empresas contratadas por CNP Partners para el
cumplim¡ento del contrato de seguro, la pe¡itación de los daños y
en su caso, liquidación de los sin¡estros a través de las empresas
a las que se hayan externalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡flversiones;

. Realzar evaluaciones del r¡esgo, solvenc¡a y posible fraude de
forma prev¡a a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del m¡smo, ¡ncluyendo, habida cuenta del
¡nterés legftimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los Datos Personales con ficheros comunes para evitar
ffaude en el seguro y con ficheros sobre sotuencia patrimonial y

crédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a Ia Entidad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
merc€dos objetúos y perfilados con fines actuariales para la

determinación de la prima en la suscipción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada lgs recursos

infonnáticos (aplicaciones, seNilores incluyendo aquéllos que
estén en la nube) o para fnes administrativos internos dentro del
mismo grupg de empresas alque pertenece CNP Patuers.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o
llamada telefonica.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionelmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remiti¡te ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electronicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo
(entre las que podrán figurar. campañas, proyeclos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de
satasfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocel
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dicha§

preferencias Y necesidades.

¿Ourante cuánto tiem po lrataremos sus datos?
Los datos pefsonales propoacionados se conseñarán mienlras se

mantenga la relación mercanü|, safuo que revoque su consentlmiento o

se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez flnalizada,

durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede

consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un correo

electrónico a cualquiera de las direcciones de correo electrónico

establecidas en Datos de contacto del Responsable de TBtamiento.
/ Si ha dado su consen$miento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos, asfcomo
información sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán figurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos,

eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfac¿ión y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

electúnicos).
r' Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de

perfiles con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comerciales, diseñar productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidosen los dos párrafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo

establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümac¡ón para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguÉntes motivosl
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
información sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y temática) y/o

realización de encuestas de satisfacción y news¡etters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fina¡idades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perñles con flnes comerciales y de marketing con el

objeto deconocersus preferenciasy necesidades y, en su caso, y enke
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en
base de dlchas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la notmativa que

aplique al contrato de seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de lrediac¡ón de
Seguros, Ley de Comercialización a distancia de serv¡cios financieros,
Reglamento Delegado (UE)2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre
de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los

Reglamentos comunita.ios de ejecución de solvencia ll, Oirectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No
1286n014. de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, RealDecreto 'l588,/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba
el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los compromisos por
pensiones de las empresas con los kabajadores y benefic¡arios, as¡

como cualquier otra Ley que se pfomulgue eñ un futuro y que afecte al

contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés
legítimo por parte de la asegur¿¡do.a.

Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de

los datos, sus datos se van a cpmunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acc¡ones de marketing (entre

las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de newsletter§,
por cualquier medio (entre otro§, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas las garantias y medidas para

salvaguardar la seguídad de sus datos.
lvlantendremos actualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a real¿ar en un futuro en nuestra web:
httos J/www-cnooartners-es/politica¡e-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asicomo a solicitarla rectificación de
los datos inexactos (derocho de rect¡f¡cación) o en su c¿rso, su
supresión cuando, entae olros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

limitación deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los

conseNaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la lim¡tación del tratamiento).
En determinadas circunstancias y po¡ motivos relac¡onados con
su s¡tuación particular, los interesados podrán oponerse al
tratam¡ento de sus datos, cNP Partners de¡aÉ de tratar los datos,
salvo que obedezcan a motivos legít¡mos o el ejercic¡o o defensa
de pos¡bles reclamaciones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocación del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá
realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se pod.án realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos dercchos a través de la siguiente dkección
de e-ma¡lr odores.oeticion@cnooanners.eu indicándonos que es ¡o

que necesita en relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Ca[era de San Jeaónimo no 21

28014 Madrid
Po. favor, no olvide ind¡car que se pone en contaclo con nosotros en
relación a la protección de datos personales.
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S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una rec¡amación to puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el
domicil¡o antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente.
En todo caso, puede acud¡r a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
información ad¡cionaly complementaria sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un link a su pág¡na \rrebl
https://www.aqod.es/oortalwebaqod/index-ides-idohp. ohD

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAITIIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de aini€stro. oara la tramitac¡ón. peritaclón v liou¡dación del m¡smo. dado
@:
D Acepto, conlorme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi
como información sobre productos disti¡tos a los conkatados, infomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concutsos, evefltos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

B Acepto el tratarniento de mis datos para rec¡b¡r ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a
los contratado§, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acc¡ones de marketing de cualqu¡er tipo (entre
okas, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asl como envío de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail). +¡nfor infomac¡ón adicional

o Acepto la comun¡cación d€ mis datos a las empresas del Grupo al qu6 pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing
y recepc¡ón de newslettec (por cualqu¡er m8d¡o).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de p€rflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

tr Acepto eltratam¡ento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO
EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manif¡esta(n) su inte¡és en adherirse a la pól¡za colectiva No 20670 suscr¡ta entre cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENfE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autorizado para distribuc¡ón de seguros de CNP Partne.s. como
suscr¡ptor.

. Oeclara(n) que han leído y aceptan el contenido de la Cláusula relat¡va al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De confo.m¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en el presente
Boletin de Adhesión de Seguro de la presente pól¡za y para el caso de que pud¡eran ser cons¡deradas lim¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado, son especlt¡cameñte aceptadas, mediante la del Bol€tín de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancia de haberlas
examinado detenidamente y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la totalidad
de los documentos anter¡ormente citados que componen su Contrato de Seguro- De esta manera el Asegurado, estando conforme con su
inclus¡ón en el seguro en la forma ind¡cada eñ el presente Boletin de Adhes¡ón de Seguro, firma al p¡e de este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del contenido del Contrato de Seguro suscr¡to.

CiPPAnTNERSOE sEdTRO6fREASEGUfiO§, s.A -c¡Érd§S.¡ Jord¡itu,21 2&14i¡¡ORID (ESPAÑ -f. +3915243100 F -3{915243101!ú^a{.s¡pradrd&e
RMdoMadña,to@,§r9,bro399l,*ldoUbrcd6So.o¡¿¡6s,loiol95hoiañ'A280ne1t.NFA2A534345Ceo¡¡me.oGSfFC0559.G!001

NOIBRE OE LA ASECURAOORA
SI]SCRIS¡OR DEL SEGURO

A
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POLIZA COLECTIVA N'20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
CNP

NOMSRE OE LA ASEGURADORA:
SUSCRIPTOR OEL SEGURO,

CNPPMTNE8S DE SEGuRos YFE,SEGURo§,5Á, dmd.¡¡n C.'(adoSd Jo¡&hb,21 2e14Mdñd{Esp"1.l
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¡lafuRALEZ¡ oEL RIESCo CUBERTO NoVr,ra
CoNCEPTO PoR EL CIIAL SE ASECIIM: Pd @sla ar6

Et presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENER-ALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO y por los
anexos y Apéndices que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su cgnjuntq, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado,

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, €n LOGRoÑo, a 08 de Enero de 2020

ELSUSCRIPTOR EL ASEGURA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área comercíal

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Di rector General Adj u n to

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSÍITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECÍIVA A LOS

8UE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENfE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

CNP P¡FTNEFS 0E SEGUFoS Y REASEGURoS S.A - Cdú¿ do Sa Jdrnrtu, 2l . 2&11 l,l¡DRrD (ESPAÑA) - I i t19152{3400 . F }34915213101 M omfinds rs
R.M. ds Medrld, lm {319 lbb 3.s1, I3| d.l Uto do §qidrd.§ iolo 195 h& n. 342&. rñE 1r MF. A 2863195. cre Adfl¡ DGSFP| C055940001

/

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y sigu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto'1060i2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Asegurado reconoce haber
rec¡b¡do, en la misma fecha y con anterioridad a la celebracióñ del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos
relativos al presente seguro que se contemplañ en lgs c¡tados preceptos reglamentar¡os.

ry



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

l-l-
lc¡rpl renrruens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

v lerr[oflo tspanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletín de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima del seguro.
o Deberde comunicar a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que inc¡dan en el riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrenc¡a del sinieslro en el plazo máximo de 7 días háb¡les desde

la ocurrenc¡a del siniestro.
o Fac¡l¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformac¡ones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del s¡n¡estro,

además de toda documenlac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certif¡cado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coinc¡dirá con la duración del préstamo, siendo la durac¡ón mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de flnal¡zación, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Cert¡flcado lndiv¡dual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran enlregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

c Al atcanzarse la fecha de terminación del Contrato de F¡nanciac¡ón vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.

o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.

o La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡nlervienen en el Contralo de Préstamo.

o La cobertura terminará en la fecha en Ia que elAsegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapscidad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el día de la celebración del contralo, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo legalmente eslablec¡do, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de pól¡za.

E

Cuando se realice la amortizac¡ón total ant¡c¡pada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de pr¡ma no consumida menos el importe

correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, lá Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documento normalizado del Produclo de Seguro que incluye la descripc¡ón bás¡ca de los painajpales riesgos qué cubre el P¡oducto y las principales
exclus¡ónes, así como otros aspectos destacados del mismo. La ¡nformación preconlractual y contractual completa relativa al Produclo se proporciona eñ otros
documentos. El presenle documento carece de va lo r contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los titulares de un préslamo (hipotecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérd¡da
involuntar¡a de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pé¡dida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionarios) que pierdan
su empleo o veán reducida sujornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hubieran
tenido una relac¡ón laboral ininterrumpida con el
m¡smo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndefin¡do y una jornada no
infer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestac¡ón pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' Incapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contralo
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios Públ¡cos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Hosp¡talizac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse el s¡niestro por hospital¡zac¡ón no tengan
n¡ngún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el ¡mporte que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡ario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será Ia cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el s¡niestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con ¡ndependenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalizac¡ón una vez
alcánzado un periodo m¡nimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos d¡cha situación.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
pól¡za):

Pérdida lñvoluntaria de Empleo:
,3 Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su trabajo o

cuando Ia ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo asi notificado
El asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en liempo y forma.

t El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

I Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡tál¡zación:
lc Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
ún¡ca el dolor, sÉlvo que existan ev¡dencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales,
inc¡uyendo e¡ estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones s¡m¡lares.

t Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenc¡ales por razones
médicas y los periodos de paternidad o matern¡dad.

t Las tentat¡va de suicid¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefac¡enles.

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

!Periodos de carencia: periodo de liempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o fulura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dias nalurales de

carencia in¡cialy un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales ¡ninterrumpidos.

olncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carenc¡a
inicial, 180 días naturales de carenc¡a entre siniestros para
la m¡sma enfermedad causante y 30 d¡as naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carenc¡a en
caso de accidentes.

c Hosp¡tal¡zación: sin carencia ¡nic¡al, '180 dias naturales de
carenc¡a entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para d¡st¡nta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

A-r
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NATURALEZA DELRIESGo CUAERTO Nó lida
CONCEPTO PoR EL cU¡I sE ASEGURA| Pd dMtá aFná

Elcontrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Ostubre, de Contrato de Seguro, asicomo por las disposic¡ones
que lo modifican en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposic¡ones del Real
Decreto 1060i2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradora§, asf como las disposiciones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletin de Adhes¡ón/Certificado de Seguro y en los restantes documentos contractuales si los
hubiera, sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boletin de
Adhes¡ór/Certificado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a camb¡o de la prima, asume Ia cobertura del riesgo objeto de este conkato y garantiza el pago de las prestaciones
que corresponda con arreglo a las condicione§ delm¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canem de San Jerónimo,21 - 28014 de Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantEa el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. corresponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de
la Direccón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las cond¡ciones de adhesión, se ¡ncorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de péstamo
con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderían altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisiÉs ojuridicas designadas en las presentes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestam¡sta como b€neficiario con carác1er inevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del pEsente seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes condiciones:
1 .'1 Serttulares de un préstamo personal. formalizado con Bankoa S.A.
1 .2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma del Boletín de Adhesión de seguro
'1.3 Haber pagado la prima únicá.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efeclo.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad delasegurado en elmomentode la adhesión alseguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscr¡bir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efucio del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y
como ésta queda deñnida en las presentes Condiciones Padiculares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en ¡os 24 mes€s antedores a la fecha de efecto delseguro, nisertilular de una prestación por invalidez en dicha fecha-

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en sitúación de alta en mutualídad, montepío o instituc¡ón análoga que la leg¡slación determine.
1.7 Además para la cobertura de Pérdida lñvoluntar¡a de Empleo:

No conocer, o estar en s¡tuación de @nocer que se va a producir la extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darÍan
derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporaly Hosp¡talizac¡óni
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones idos en el Boletfn de Adhesión las arantías uradas serán

3.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Únicamente estarán cub¡ertos frsnte al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionar¡os públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relació¡ Laboral in¡nter.umpida con el mismo empleador de al menos seis meses de durac¡ón con contrato laboral indefinido o contrato de alta

d¡rección en los tém¡nos regulados por el R.D. '1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especialdel personal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Pérd¡da lnvolunlar¡a de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

benefic¡arse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de GarantÍa Salarias en cuyo caso
deberá haberse producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E¡,1PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores F¡jos D¡scontinuos en los periodos en los que se encuenke en
situación de inaclividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (kabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laborul
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no
puedan estar cub¡ertos por Pédida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios
Públ¡cos, asi como los Trabajadores Fijos discontinuos en los peíodos en los
que se encuentren en actividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérd¡da
Involuntaria de Empleo ni para Ia de lncapacidad Temporal.

Nr PP \,0!r9 ¡1670
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I{OM€RE OE LA ASEOUNAOORA
SUSCRIPTOR OEL SEGURO

En elseguro de protección de pagos quedaÉn cubiertas las siguientes cont¡ngencias s¡empE que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletln de Adhes¡ón:
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Se entenderá por pédida iflvoluntaia de empleo a ¡os efectos de la póliza la situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salar¡o por causas distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ,cos, y que:

a) Hasta el momento de incu rrir en la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran ten ido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 me6€§
cont¡nuos con un contrato laboral de durac¡ón indef¡n¡da en la empresa en la que cause baia, con una jornada no ¡nferior a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Segu ridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como
totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón pública pgr desempleo, en su n¡vel contribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

Si en el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en situación de Pérdida

lnvoluntar¡a de Empleo del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de

carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada peÍiodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que elAsegurado
se encuenlre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto

del seguro, durante los cuales de producirse el s¡niestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que

dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado vinculado de forma activa a
una nueva relac¡ón laboral como trabajador por cuenta aiena por un per¡odo minimo de 180 d¡as naturales ininterrump¡dos y haya suporado el
periodo de prueba establecido correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapac¡dad Temporal Ia alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión

habitual, oñginada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en d¡cha situación tuv¡eran la condición
de AUTóNoI,1OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad social,
trabaladores por cuenta ajena con un conkato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral andefinido que no estén cubiertos por

la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin perju¡cao de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en situac¡ón de baia laboral por razones de salud, ni de baja por enfemedad
durante más de 30 dfas consecut¡vos durante los 24 meses anteriores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de una prestació¡ periódica o
prestación por invalidez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias coñsecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada pefiodo completo de 30 días
naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonaá cantidad alguna.
Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de carencia ¡nicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,
durante ¡os cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a una situac¡ón anterior de lncapacidad Temporalque d¡o lugar a indemnizac¡ón
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 d¡as ¡ninterrump¡dos en situación de alta en el rég¡men
correspondiente, desde el fin de la última incapac¡dad tempor.l aiompre quo la enfermedad causante sea la misma que originó la lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapacldad Temporal subsigu¡ente se deba a una enfermedad dist¡ñta, se procederá
al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡do 30 días ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de alta en el régimen correspondiente, desde elfin de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes debidas a causas accidenta¡es no habrá per¡odo de carencia.

3.3 HOSPtTAL|ZAC|óN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospüal2ación la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un
establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el ¡nternamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clfnica siempre que elAsegurado permanezca

hospita¡izado en territorio español más de 7 días consecutivos, en un establecimiento públ¡co o privado legalmente autorizado para el tratamiento de
enfermedades o lesiones comorales, prov¡sto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quirúrgicas.
Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zació¡, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE PÉRDIDA DE EIVIPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACTDAD TEMPORAL, es dec¡r aque os Asegurados que
en el momento de producirse el siniestro no tenga n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni po. cuenta ajena.
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse ¡a hospitalizeción delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez transcurido el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no pemanecer los 7 días conaecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la Entidad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de carencia ¡n¡cial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el s¡niestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de produckse Hospitalizaciones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡dos 180 días ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma Hosp¡talizac¡óñ siempre que la
enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitelización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la llospitalizacióñ
subs¡guiente se deba a una enf€rmedad distinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcuridos 30 días ¡ninterrump¡dos desde el f¡n
de la última Hosp¡tal¡zac¡ón-
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡za c¡ones subs¡gu¡entes debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
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Las coberturas de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Asegurado en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Oesempleo
no podrá estar cubi€rto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cubierto por lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.

4. SUII¡IA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual de¡ prestamo vinculado que figurará en elBoletfn de Adhesión/Certificado de seguro que, en elmomento
de producirse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinar¡a la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes inte¡eses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumpl¡mi€nto de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el tim¡te máximo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será super¡or en
n¡ngún caso al importe máximo de '1.000 € por cuota mensualJ cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ordinaria.
La suma asequrada se abonará al Asegurado con el límite máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en tqtal y s¡empre que la garantia
cubierta (lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnyoluntaria de Empleo u Hospital¡zac¡ón) ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurr¡do el
per¡odo de carenc¡a para cada una de las garantías.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia delseguro será el expresado en el Boletin de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervasión y solvencia de las seguros privados y
d¡sposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benefrc¡ario o los Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y

reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la Dirección General de Sequros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44,
28046 lvladrid y página Web: w\,1/w.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos deravados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescind¡ble
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

Ent¡dad.
El Area de Protección del C¡iente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madrid y dirección de correo electrónico
orotecciondelclientefAcnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas,
en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en cy'Velázquez, 80, '1'D,28001 MADRID Tfr¡o.913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se comp.omete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstÍucc¡ón del proced¡m¡ento de resolución de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección adminiskativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquaer momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORAEG

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área comercial

D. Santiago Dominguez Vacas
O¡rector General Adjunto
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5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletln de Adhesión quedarán comprend¡dos todos los impuestos y recargos repercut¡bles incluido €l recargo
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
Cuando elAsegurado lo solicite, bieñ por la anulación del seguro, bien por la amortización ant¡cipada del préstamo al que el seguro está v¡nculado, Ia Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletin de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad AseguradoE quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se entenderá que el seguro queda extinguido.
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PARTNERS

1. DEFINICIONES

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la cond¡ción de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las s¡guientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
fo.malizado con Bankoa S.A.

'1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la fIma del
Boletín de Adhesión del seguro

'1.3 Haber pagado la prima ún¡ca.

1.4 Que la edad del asegurado esté comp¡endida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de ¡ncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las prcsentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de
incapacadad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
inval¡dez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la §eguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, montepío o institución análoga que la
¡eg¡slación detemine.

1,7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo.

No conocer, o estat en situación de conocer que se va a
producir la ext¡nc¡ón o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de las causas que darian derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta pól¡za.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad
Tempora¡ y Hospital¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fis¡cas que,
perteneciendo alGrupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juríd¡ca que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La flgura del
suscriptor facil¡ta a los asegurados su adhesión alseguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abofla las primas
excepto los derechos que corespondan a favor del
beneficiario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cob€rtura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corresponda con
arreglo a las condiciones del m¡smo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o jurídicas
designadas en las presentes Cond¡c¡ones Particulares,
tituláres deldérccho á lá indemnizáción.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestamista como beneficiario con carácter irrevocable.

PÓLIZA: Se denomina pól¡za al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone de:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

Las Condiciones Generales y Particulares de¡ Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, v¡da y extinción del contrato y a Ios
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse
en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas para
los respect¡vos riesgos que asume la Compañia Aseguradora_

El Boletin de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas en ¡a pó¡iza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificación de la pó¡iza, los
cambios se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Boletin de Adhesión, numerados correlat¡vamente, cuantas
veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cua¡es,
en su conlunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condic¡ones Particulares sobre
lo establecido en las Cgndiciones Generales.

PRIMA: Es elprecio delseguro.

RECIBO OE PRIMA: Es el documento justificativo del pago del
seguro, donde figura el importe resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un méd¡co autorizado
legalmente a practicar su act¡vidad profesional.

TRAAAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fis¡ca que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Segur¡dad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNON,IO: LA
persona fisica que desarrolla una actividad profesio¡al
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Mutua, Montepio o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organ¡smo o ente
Estatal, Autonómico, Provinc¡al o Local bajo un contrato de
trabajo somet¡do al Estatuto de la Func¡ón Pública.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEoPÉRDIDA
INVOLUNfARIA DE EMPLEO: Situacrón en que se
encuentran quienes pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o Vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa d¡stinta de su voluntad y por aqueilas caúsas
contempladas en las Condiciofles Particulares de la p¡esente
póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su act¡vidad profesional de forma no permanente.

CNP
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PERIODO DE CARENCIA: Per¡odo de tiempo computado en
dias o meses transcurridos a partir de ¡a Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre do§ s¡niestros, durante elcualel
contrato de seguro no despliega efectos, es decir. elpresente
contrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurid¡ca ex¡stente entre un

Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

AccIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencta de la póliza.

HOSPITALIzAcIÓN: lnternamiento e¡ Centro Hospitalario,
Centro Sanitario o Clin¡ca como consecuencia de accidente o

enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANIÍARIO O

CLINICA: Se entiende por centro hospitalario, centro sanitario
o cllnica aquellos establecimientos legalmente autorizados
para el tratam¡ento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provistos de medios para efectuar diagflósticos e
intervenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermería durante las 24 horas del dia.

Los tratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por perso¡al médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el¡mporte que, de
acuerdo a lo establecido en ¡a Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficia¡io al acaecimiento de las
contingencias previstas en la m¡sma.

ACcIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa §úbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegulado,
acaec¡da durante la vigencia de Ia póliza.

2- LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/'1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvenc¡a de las
Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
'1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y disposiciofles co¡cordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pól¡za y en los restantes
documentos contractuales, sia que te¡gan validez las

c¡áusu¡as limitativas de los derechos del Asegurado qoe no

figuren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadas Por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medaos electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que §e
deban pagar por razón de este Cgntrato, tanto en el
presente como en el futuro, correrán a cargo del Tomador
delseguro, Asegurado o Benef¡c¡ario, según proceda.

4, CLÁUSULA DE INDEMNIZACIóN POR EL CONSORCIO
OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establec¡do en el texto refundido de¡
Estatuto legal del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
aprobado por el Real Oecreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomadorde un contratode segurode los que deben
obl¡gatoriamente incomorar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de conven¡r la

cobertura de los riesgos extraordinarios con cualqu¡er entidad
aseguradora que reúna las cond¡ciones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia hab¡tual
en España, serán pagadas porelConsorc¡o de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese sat¡sfecho los
correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes s¡tuaciones:

a) Que el riesgo extraold¡nario cub¡erto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póli¿a de seguro,
las obl¡gaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por eslar sujeta a un proced¡miento de
liquidación ¡nterve¡ida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

EI Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a ¡o dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprcbado
por el Real Decreto 300i2004, de 20 de febrero, y en las
d¡sposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai terremotos y

marcmotos; inundaciones extraordinarias, inc¡u¡das las
producidas por embates de mat erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos
extraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los
tornados);y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las
Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certificarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
MeteorologÍa (AEMET), el lnstituto Geográfico Nacionaly los
demás organismos públicos competentes en la materia En los
casos de acontecimientos de carácter político o social, asÍ
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos competentes información
sob.e los hechos acaecados.

R¡ESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) LoE ocasionados en pérsonas aseguradas por
contrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en que es
obligatorio el recargo a favor del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no
haya precedido la declaración oficialde guerra,

d) Los der¡vados de la energla nuclear, sin perjuic¡o de lo
establec¡do en la Ley 122011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡lidad civ¡l por daño§ nucleares o
produc¡dos por materiales radiact¡vos.
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e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en el apartado 1.a) anterior y,
en part¡cular, los produc¡dos por elevac¡ón del nivel
freát¡co, mov¡mieñto de laderas, desl¡zamiento o
asentamiento de terrenos, desprend¡m¡ento de rocas
y fenómenos sim¡lares, salvo que estos fueran
ocasionados manif¡estamente por ¡a acc¡ón del agua
de lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una s¡tuac¡ón de inundación extraordinar¡a y se
produjeran con carácter simultáneo a d¡cha
¡nundación.

matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tenerconstituida.
EI importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La so¡icitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,
se efectuará medianle comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benef¡ciario de la
pól¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervenc¡ón se hubiera gest¡onado el
seguro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier
informac¡ón relativa al proced¡miento y al estado de
tramitac¡ón de los siniestros podrá realizarsei

- Med¡ante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 66s).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (!¡@Gg¡soI§equ-@g€s-L

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con afreglo a la legislación de
seguros y alcontenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ordinar¡os.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la
indemnización al beneflc¡ario del seguro med¡ante
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡das en el curso de reun¡ones y
man¡festaciones llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de iulio,
reguladora del derecho de reunión, así como durante
el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuac¡ones pudieran ser calificadas como
acontec¡m¡entos extraord¡narios de los señalados en
el apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a siniestros produc¡dos antes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conforrñ¡dad con lo establec¡do en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el
seguro quede ext¡ngu¡do por falta de pago de ¡as
pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gEvedad sean
cal¡ficados por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de
«calástrofe o calamidad nacional»-

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios a,canzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pól¡zas de seguro a efectos de la
coberlura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros pr¡vados, generen provisión

Expedido por duplicado ejemplar y a un solo efecto en Madrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Tomás Ubiría
Director de Marketing de Bankoa
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.,
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
Aseguradoras por Orden N4inisterial de 13 de Septiembre de
1978 con el número C-559 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la

cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. co.responde al Ministerio de
Economía y Empresa del Estado Español, a través de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicil¡o en Aven¡da de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
lvlercantilde Gipuzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.I.F A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Eanco de España 401N.

MEOIAOOR:

Bankoa S-A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurídica
con domicilio en laAvenida de la Libertad n0 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscripción en el registro de la D¡rección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con e¡ número
E012542004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como beneficiario del seguro con
carácter krevocable a Bankoa S.A.

1,. CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la cond¡ción de asegu¡ados de la presente Póliza
de Segurg las peÍsonas fisicas que reúnan las siguientes
condiciones:

1.'l Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

'1,4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo aflterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al
§eguro sumada al número de años de duración del
pÉstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscibir el presente seguro

1.5 Encontrarse en estado de buena salud. s¡n sintoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal. ta¡ y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N' 20670

1.6 Cotizar a la Segur¡dad Soc¡alo estar en situación de alta
en mutualidad, montepio o institución análoga que la
legislación determine.

'1.7 Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntada de
Empleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a
producir la ext¡nción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del fiesgo de lncapacidad
Temporal y Hosp¡talización:

No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo

,2.. SUMA ASEGI,,JRAOA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletín de Adhesión/Ceftmcado de Seguro y que, en el
momento de producirse el s¡niestro, estuviera abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordina¡ia la formada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneratorio§, con exclusión, por
tanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesqu¡era otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Pól¡za.

Cuando la periodicidad delpago del préstamo sea difereflte a
la mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará
cons¡derando el importe de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
alaño completo y dividiéndola por 12.

El importe de la suma asegurada que representa el limite
máximo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
siniestro, no será superior en n¡ngún caso al importe
máx¡mo de 1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualquiera que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡m¡te
máx¡mo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y s¡empre que la garantía cubierta (lncapac¡dad
Temporal, Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u
Hospitalizac¡ón) ocurra durante la vigencia del seguro y
haya transcurrido el periodo de careñcia para cada una dé
las garantía§.

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se
establece un periodo de carencia inicia¡ de 60 dias naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de produc¡rse el siniestro por Pérdida lnvoluntar¡a
de Empleg, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad
alguna. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que ¡a situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la ext¡nción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo sustituya.

Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momeflto del acaecimie¡to del sin¡estro
ha transcurrido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha

CNPPARTiIERS0E SEGIJRoS Y REASEGURoS, S.A -C{Earhsr Joróninq 21 23ú11 MADflD ÉSPAÑA) - T + 349152{40. F. 
'34s15243101 

w.mpprú¿66
R M d6 Ma¿id,loD ¡ 819, bro 3 901, e1d6 Lhrc d6 Súi6dad6 fo o 195 hola nq38.2& ¡n& 1! NlF. A 29534315. Cids Addá.oGSFP c¡658,Ga001



PARTNERS

4,- INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hospitalización son alternativas y
excluyentes entre sí en la misma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garantiza en los términos previstos en la Póliza, los riesgos
que a continuación se indican:

5.1, PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Unicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida
lnvolunt¿ria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en Ia situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de ¡a
prestac¡ón, hubieran tenido una Relación Laboral
ininterrump¡da con el mismo empleado. de al menos seis
meses de durac¡ón con cont.ato laboral indefinido o
cofltrato de alta direcc¡ón en los términos regulados por el
R.D. 1382¡985 de'l de agosto, porel que se regula la
relaciófl laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en el momento de incurr¡r en la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan de¡echo a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel cont¡ibutivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta Dirección sin
derecho a acción protectora de la Segur¡dad Social o del
Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de
trabajo confome a lo establecido en el apartado siguiente
y proceder a su inscr¡pción como demandante de empleo
en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo sustituya.

Se entenderá ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

Se entenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póliza la situación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cue¡ta
ajena, pierdan su empteo o vean reducida su jornada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurr¡r en la situac¡ón de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hub¡eran tenido una
relación laboral in¡nterrumpida de al menos 6 meses
cont¡nuos con un cqntrato laboral de duración
¡ndefin¡da en la empresa en la que cause ba¡a, con una
jofnada no ¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en
el Régimen General de la Scquridad Social y estar
reg¡strado en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal,
como totalrhente desempleado y buscando
activamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestación pública por deseñpleo, en su
nivel contr¡butjvo, del Servicio Púb¡¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albeneficiario la suma asegurada, por cada perlodo completo de
30 días naturales consecutivos en s¡tuac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo del tomador/asegurado, computados a
partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral
y una vez transcurido el per¡odo de carencia inicial.
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en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
s¡do diagnost¡cada por facultativos de la Seguridad Socia¡,
l\4utua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y asi lo ratifiquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase ¡ecesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un accidente no se
aplicará carencia in¡cial alguna.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecim¡ento del siniestro ha kanscurrido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspond¡ente
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3,2 PERIODO OE CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo subsigu'entes a una situac¡ón
ante.ior de Pérdida Involuntaria de Empleo que dio lugar a
indemnizac¡ón por parte de esta póliza, se procederá al pago
de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuenta a¡ena por un período min¡mo
de '180 d¡as naturalss ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspond¡ente a su
nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsigu¡entes a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 dfas in¡nterrumpidos en situación de
alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el f¡n dé la
últ¡ma incapac¡dad temporal siempre que la enfermedad
causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. cuando la
lncapacidad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad d¡stiñta, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡do 30 d¡as ¡ninterrump¡dos en
s¡tuación de alta en el rég¡men correspondiente, desde el
fin de la última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales
subsigu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
per¡odo de carencia,

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsiquientes a una situación anteior de Hosp¡talización que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá alpago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos '180

d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zación s¡empre que la enfermedad causante sea
la misma que originó la Hospita ización que dio lugar a la
indemnización por pa¡te de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón subsigu¡ente se deba a una enfermedad
d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurrido 30 dias ininterrumpidos desde el fin de la
última Hospital¡zación.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carenc¡a.
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Los pagos sucesivos por esta prcstación se realizarán por cáda
periodo completo de 30 días naturales consecutivo§ en los que el
tomado./asegurado se encuenke en dicha situación. De no
pernanecer los 30 d¡as consecutiv(§ en situación de
pérd¡da involuntaria de empleo, la enüdad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonaÉ al tomador/asegurado con el
limite máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en total
estipulados en las condiciones particulares y s¡empre que dicha
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ocurra durante la
vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y
se produzc€ por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incurrir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobaando una
prestación pública derivada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha prestac¡ón se
asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de
desempleo en su nivel contñbutivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el límite
máximo de'12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en totaly
siempre que dicha situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocura durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el
periodo de carencia, y se prodL¡zca por alguna de las siguientes
circunstancias:

Ext¡nción o Suspens¡ón de la Relación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado
ún¡camente en los supuestos prev¡stos en los allculos
40.1 (movilidad geográflca), 4'1.1 apartados a), b), c) d) y

0 (modificac¡ones sustanc¡ales de las cond¡c¡ones de
kabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinc¡ón por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en elseno de un
p.ocedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente
de regulación de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en
e¡ seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zac¡ón cesaÉ en el
momento en que el Tomador/Asegurado reanude una
act¡v¡dad laboral remunerada, aún de manera parc¡a¡ en
¡os térm¡nos descr¡tos por la normativa labora! española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTAR¡A DE EMPLEO

No se considerará como perd¡da involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede enconkar el
tomadorksegurado:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo
y forma oportunos contra la decisión empresarial,
salvo por ext¡nción de contrato deívada de
exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de despido
colectivo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas

en el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores
(R.D.L. 2/20'15 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluntar¡amente en el traba¡o, salvo por
las causas previstas en los articulos 40, 41 y 50 del
Estatuto do los Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
octubre) o cuando se aco¡a voluntar¡amente a un
Exped¡onte do Regulación de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se extinga por
jub¡lac¡ón del empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del
Asegurado o por expiración del tiempo conven¡do y/o
final¡zación de la obra o serv¡cio objeto del contrato.

d) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nug en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido
por sentenc¡a firme y comunicada por el ompleador la
fecha de re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se e¡erza tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en la
leg¡slac¡ón v¡gente.

f) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opción entre
¡ndemnización o readmis¡ón correspondiera al
trabajador o se estuviera en excedenc¡a y venc¡era el
periodo fiiado para la misma.

g) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡al con
una reducción ¡nferior al 50% de su jornada Iaboral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por despido cons¡sta en una
renta temporal pagadera en momento del desp¡do
hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación).

h) Si el asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, Se exceptúan de este supuesto
los complementos salariales pactados colect¡vamento
en los exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

¡) Los despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50%
de la legalmente establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentencia l¡rme, o s¡endo asf
notif¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
empresario, este no haya reclamado en t¡empoy forma
debidos.

l) El dospido sin derecho a desempleo del n¡vel
contr¡but¡vo del Sgrv¡c¡o Público de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestación de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del
SEPE se recibe en forma de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se aco.ia
voluntariamente a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo tuera
con una empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste
hasta el segundo grado de consangu¡nidad o afinidad,
asi cor¡o en los casos en que el Asegurado o un
fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afinjdad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuéra socio con presenc¡a o
representación d¡recta en los órganos de
adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.
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5.3. INCAPACIDAO TEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incápacidad
temporal la alteración temporal (situación fisica revers¡ble) del
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
deb¡da a un accidente o enfermedad, y que determina la
¡mposib¡l¡dad del asegurado para ejercer temporalmente su
activ¡dad remunerada o profes¡ón habitual, originada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapac¡dad
temporal los asegurados que en el momento de incurr¡r en
d¡cha s¡tuac¡ón tuv¡eran la cond¡ción de autónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en un
régimen d¡sünto al régimen general de la segur¡dad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, traba¡adores por cuenta ajena con un contrato
laboral indefinido que no estén cub¡ertos por la garantia
de Pérdida lnvgluntar¡a de Empleo y funcionar¡os
públicos, s¡empre que el acc¡dente o la enfermedad que
den lugar a la refer¡da incapac¡dad tengan su origen u
ocurran con poster¡oridad a ¡a fecha de efecto y sin
perju¡c¡o de lo establec¡do respecto al periodo de
carencia.

El asegu.ado, en el momento de la contratación no ha de
estar en situac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni
de ba¡a por enfermedad durante más de 30 días
consecut¡vos durante los 24 mesés anterio¡es a la
contratac¡ón, ni deben ser t¡tulares de una prestación
pe.iód¡ca o prestación por inval¡dez.

- Prestac¡ón por lncapac¡dad Tamporal

ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 días consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que elAsegurado se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días
consecutivos en s¡tuación de lncapacidad Temporal, Ia
Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.

E¡ derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/activ¡dad remunerado/a o po. cuenta propia, aún de
manera pa.cial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta prop¡a, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
¡ncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo o sobrev¡niera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durañte la vigencia del seguro y haya kanscurrido el
periodo de carenc¡a.

5,4. HOSPITAL¡ZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dia de
hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospitalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la flna¡idad de someterse a tratamientos médicos o
qurrurgrcos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la

cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el
siniesko no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta
propia ni por cuenta ajena

Prestación por Hospital¡zac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente
póliza, de producirse Ia hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 días consecutivos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abona.á cantidad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tienen la cons¡deración de Hosp¡tal¡zac¡ón n¡ de
lncapacidad Temporal y, consecuentemente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquetlos s¡n¡estros que resulten o
sean consecuencia de las sigu¡entes s¡tuac¡ones:

al Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas
d¡recta o ¡ndirectamente por voluntad del Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente
temerar¡os quo entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de
descanso voluntario y obligatorio que procedan en
caso de matern¡dad y paternidad y los der¡vados de
sus complicaciones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
baio la influenc¡a del alcohol, droqas tóxicas o
estupofac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambulismo o en desafio,
lucha o riña, excepto caso probado de legítima
defensai así como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a ser detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o
tratam¡ento de un méd¡co en los 12 meses anter¡ores
al in¡c¡o de la cobeÉura de la presente pól¡za con
anterior¡dad a la adhes¡ón a la pól¡za, así como Ias
secuelas producidas por ellas, así como los defectos
de nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos
médicos y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡ales
por razones méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por razones ps¡cológ¡cas, personales y/o
estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de
accidentes produc¡dos con poster¡oridad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

f) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón
en apuestas o competic¡ones, y de la práctica como
af¡c¡onado o profes¡onal de activ¡dades de alto riesgo,
así como los accidentes der¡vados de la conducc¡ón
de vehiculos sin el correspondiente permiso exped¡do
por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea regular
autorizada,

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi
como cualquier otro proceso patológ¡co que tenga
como man¡festación única el dolor, salvo que existan
evidenc¡as objetivadas por estudios méd¡cos
complementarios (rad¡ologías, gammagrafías,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia
de alteraciones y lesiones que just¡fiquen el dolor
causa de la incapacidad ternporal.
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h) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ans¡edad, depres¡ones y
afecciones sim¡lares, aun cuando dichas
enfermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un r¡édico especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

¡) Las consecuenc¡as de guerras o de olras
circunstanc¡as extraord¡nar¡as y aquellos otros
supuesto§ que tengan cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor
de acuerdo con lo previsto en el artículo '1.105 del
Código C¡vil.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.

k) Aquellqs Asegurados que estén percibiendo una
pensión de inval¡dez o que estén tram¡tando en el
mornento de la adhes¡ón la ¡ncapacidad temporal.

7,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asim¡smo, el Benef¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de
las prestac¡ones por n¡nguna de las cont¡ngenc¡as
cub¡ertas en esta pól¡za s¡ la misma se produce, o se
der¡va o es consecuenc¡a directa o ¡ndirecta de:

A. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo
obl¡gatorio a favor del Consorcio de Compeñsac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

c. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o
no preced¡do declarac¡ón oric¡al de guerra.

O- Las consecuencias directas o ¡ndirectas de la reacción
o radiac¡ón nuclear o contaminación rad¡activa.

E. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la primera
anual¡dad dé seguro.

F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/
voluntariamente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto de impfudenc¡a temeraria o
negl¡genc¡a grave del Asegurado, declarado asi
iudic¡almente-

G. Los siniestros ocurridos como consecuenc¡a de
temblores de t¡erra, erupciones volcán¡cas,
inundac¡ones y otros fenómenos sism¡cos o
meteorológicos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada-

L Los Calif¡cados por el gobierno de la nación como
Calam¡dad Nacional o catástrofe as¡ como ep¡demias
y pandem¡as.

J. Las coñsecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstancias extraordinar¡as y aquÉllos otros
supuestos que tengan la consideración de fuena
mayor de acuerdo con lo previsto en el artículo 1,105
del Código c¡v¡1.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tarila de primas ap¡¡cable al presente seguro será Ia
especiñcada en la Base Técnica del seguro en cada
momento y puesta a d¡sposición del Tomador y del
Asegurado por la entidad med¡adora.

La compañía aseguradora se rsserva el derecho de
¡ncrementar la tarifa de pr¡ma on cualqu¡er momento en el
supuesto de que la evolución de la s¡niestralidad asÍ lo
aconseiara. La c¡tada var¡ación debe ser comun¡cada al
Asegurado con un pr€aviso dé un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la pól¡za.

La nueva tarifa de p ma sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la pó¡iza colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.
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A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
leqalmente .epercutibles.

9.- PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma ún¡ca debeÉ hacerse efectivos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establec¡do en la pól¡za, el abono de la prima se
deberá hacer efect¡vo por el Asegurado a través del
suscriptor. El Asegurado está obl¡gado al pago de la prima
por el importe, cond¡ciones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento as¡ como en el
Boletin de Adhes¡ón.

En caso de ¡mpago d€ la prima ún¡ca, el seguro no entrará
en efecto. En est€ caso, la Entidad Aseguradora quedará
liberada de su obligación en caso de s¡nisstro y se
entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do.

10.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado solicite la rescis¡ón antic¡pada
de la póliza está tomará efecto a la l¡nalización de la
mensual¡dad en curso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garÍ¡ntias durante d¡cha mensual¡dad y no
procediendo el extorno de prima para este periodo-

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes casosi

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del contrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince días, transcurridos los
cuales y en los ocho días siguientes comun¡cará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Efltidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir deldia en que
tuvo conocrmiento de la agravacrón del nesgo.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato med¡ante una not¡ñcación escrita a
la olra parte, efectuada con un plazo de doa meses de
antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las coberturas será la ¡ndicada a
continuación:

a) La duración del seguro coincidirá con la duraciófl del
préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

S¡n perjuicio de lo establecido anter¡orm6nte, la cobertura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará
en el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los
s¡gu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual tgdas las cant¡dades debidas por el
Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de
PÉstamo v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
entregadas al m¡smo, o fecha de .eembolso total.
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- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anteriormenle relacionada o que sea necesar¡a para
ver¡ficar su validez o alcance.

En la continuación delsin¡estro

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.

- Rec¡bo delpréstamo pagado delmes que corresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL

En la apertura delS¡niestro:

- Copia legible del DNI/NIE.

- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso
de autónomo, documento acreditativo de estar inscr¡to en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad tempora¡ del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justifiquen al menos 30 días en
incapacidad.

- Historial C¡ínico o Certificado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóst¡co y c€usas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
específicamente si existen antecedentes relac¡onados con
las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóst¡co
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalazación informe
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior efl caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fucha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcár su validez o alcance

En la continuación del s¡n¡estro

- Partes de confirmación de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

HOSPITALIZACIóN

En la apertura dql Sinigstro:

- Copia lesible del DNI/NlE.

- V¡da laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
s¡tuaciones de alta emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especiflcación de la hora de
entrada y sal¡da del centro hospitalario que justifique al
menos '15 dias de hospital¡zación.

- Historial Clfnico o Certiñcado Médico donde se detalle Ia

fecha de diagnóst¡co y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certiflcado se hará constar
especff¡camente si existen antecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las m¡smas.

cNpPAFTNEFSDESEGUROSYREASEGIROS S A -Cardá d€ Sd J€fd¡tm,21- 23011UADF|D IESPAÑA)-T +349152€¡m. F 13,19152/13¡¡1M 6pp/máÉss
R.Md.Mádinlom4Sl9libro399l,eJd6lLbrodoSeonadqfóLo195hoj¿n'3A230ns1'N|FA23534345.C|¿vá¡dhváDGSFPC0,.59G0001

b) La fecha de teminación del período de durac¡ón del
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades
deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a
esta Pól¡za de seguro termine por cualquier causa,
teniendo derecho el Asegurado a lo establec¡do para
los supuestos de amorl¡zac¡ón antlc¡pada del cont.ato
de financ¡ac¡ón v¡nculado a los seguros.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se ceae en toda activ¡dad
profes¡onal remunerada, o en la techa de jubilac¡ón o
de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto
para la garant¡a de hospitalización

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado
de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en
cualquiera de sus grados.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación,
cesión de la posic¡ón o cualqu¡er transmisión de los
derechos y obligaciones de las partes que ¡nterv¡enen
en el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de
carta cert¡f¡cada del Asegurado de rascis¡ón dei
seguro.

h) Asim¡smo, la cobertura terminaÉ en la fecha en la que
el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones consecut¡vas o alternas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡talizac¡ón o Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que se han f¡jado en esta pól¡za.

El presente conkato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en ta Ley, si en el momento de su perfección no
existía el riesgo o había ocurrido elsiniestro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la loma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

,I2, PAGO DE PRESTACIONES

La dgcumentación que la Compañía sol¡c¡tará al
Asegurado en caso de s¡n¡estro es la siguiente:

PÉRDIoA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

En la aoertura delsin¡estro

- Copia legible del DNI/NlE.

- Vida Laboral actualizada y complete que justifique al
menos 60 dfas en desempleo.

Carta de notificación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente firmada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente firmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemni¿ac¡ón efectuada po.
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sellado.

- Justiflcante correspondiente al ingreso de la

indemnización.

- En caso de SMAC/JUEz, Acta de Concil¡ación, Demanda
y Sentencia Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y
comunicación de la empresa altrabajador.

- Carta delSPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconoc¡do.
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Además de Io anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
cop¡a del certificado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anteriormente relacionada o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación delsin¡estro

Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documentación, elAsegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en a¡guna
de las situaciones de Pérd¡da Involuntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón fijadas en la deflnic¡ón
establecida en las Cond¡ciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los térm¡nos estab¡ecidos en las presente
Condiciones Particulares y con ¡os límites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el proced¡miento de reclamac¡ón desde el momento en
que se encuentre en situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lflcapacidad Temporalu
Hospitalización, o deje de aportar las pruebas solicitadas
por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra en
dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u

Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario. que las
destinará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

13.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión ysolvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus de.echohabientes, están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:
vwwv.dasfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones. será imprescindib le acreditar haber formulado
las quejas o reclamaciones, previamente porescrito alA.ea de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad
Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por ¡a Entidad.

El Area de Protección del cliente de cNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 Madrid y
dirección de correo electrónico
orotecciondelcliente(Acnooartners.eu, tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y
tras su resoluciófl por dicho departamento podrá seguirse la
tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicillado en c/
Velázquez, 80, 1o D, 28001 IVADRID Tfno. 913104043 - Fax
91 308499'1 www.da-defensor.orq. La Entidad Aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

La presentación de reclamación ante elDefensor de¡cliente de
CNP PARTNERS asÍ como su resolución, ¡o obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a oko mecan¡smo de
solución de conflictos, nia la protección administrativs.

EIÁ.ea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de
las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en
las oficinas de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

14.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURAOOS

De conformidad con lo prev¡sto en la normat¡va aplicable en
materia de protecció¡ de datos, y especialmente en e¡
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección de las
personas fisicas en ¡o que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa alfomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequÍvoca y precisa de Io
si9uiente:

INFORMACIÓN BAS¡CA SOBRE PROTECC¡óN DE DATOS:

Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+¡nfo: información adicional

Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
''F¡nal¡dad P.¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un cont.ato
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡timación para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamjento de sus datos es la
ejecuc¡ón del contrato de seguro en los términos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, así como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡sión y
Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+info: información adicional
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Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de

servicios relacionados con el cont¡ato de seguro suscrito
(por ejemploi proveedores de CNP Partne.s para la
prestación de algún serv¡cio relacionado con su conkato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP
Partners haya externalizado dichos servicios, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
susc bir el mrrespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediedores (agentes y/o corredores) que hayan
¡ntervenido en la mediación de su contrato.r' Emp¡esas del Grupo en el caso de que sea necesaro para
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gest¡ón adm¡n¡strativa y gestión centralizada de
recursos informáticos.

Transferenc¡as lnternacionales previstas: Salesforce-com
EI¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es ufla empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners.
+info: información adicional

Deaechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros
derechos como se explica en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfonor 9'15243431
Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr dpd.CsI@e¡ppAllgl§-C!

F¡na¡¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de ¡a "Final¡dad Pr¡ncipal', los Datos
Personales se¡án tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los r¡esgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conven¡encia, asi como en su caso mantener actualizados
sus datos para este fin;. Suscribir, sumplir y ex¡gir elcumplim¡ento del contrato de
seguro:. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de
seguro hasta ¡a extinc¡ón de las obligac¡ones juríd¡cas de
las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
rnismes:. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalÉado tales funciones);

' Gestión de quejas y reclamacionesi, Regisko de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e
anversiones;

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y pos¡ble
fraude de for¡na previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquief momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que ostenta
la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con f¡cheros comunes pa€ evitar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
¡dentificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habilitación legal;
La realización de estud¡os de técnica aseguradora en
anál¡sis de mercados objetivos y perñlados con fines
actuariales para la determinación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro;
Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes administrativos internos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenec€
CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares a los conkatados a través de
correo postal y/o llamada telefón¡ca.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para

remit¡rte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos, asf como información sobre produclos
distintos a los contratados, información sobre las acciones
de marketiog que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán figurar, campañas, proyectos, soleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de
ma¡keting con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en Su ca§o, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán
m¡entras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimiento o se hubiera opuesto con ante.ioridad, en
su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier
momento d¡chos plazos env¡ando un correo electrónico a
cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tlatamiento.
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos

para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos. asi como infomación sobre
productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán figurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datgs para la

elaboración de peliles con fines comerc¡ales y de
ñarketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base
de dichas paeferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pá.rafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos sol¡cite su oposic¡ón de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
ind¡cado en este documento de info ad¡cional.

Leg¡t¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión delcontrato.
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Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes
motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos
para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrón¡cos asi como información sobre productos
dist¡ntos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o real¡zación de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos), sus
datos serán tratados para dichas finalidades.

,' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaboración de perflles con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos katar sus datos para el cumplim¡ento de
una obligac¡ón legal, de acuerdo con lo establecido en la
normativa que aplique al contrato de seguro susctito, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios flnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
200S/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, D¡rect¡va UE 2016/97 sobre
distribución de seguros, Reglamento uE, No 128612014,de26
de novieñibre de 2014, sobre los documentos de datos
fundamentales relatúos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de invers¡ón basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octuble, por el
que se aprueba elReglamento sobre la ¡nstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legítimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A qu¡én se Ie va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concuEios, eventos de
cualquier tipo y temática) asi como envio de newsletters, por
cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los
tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lnte.nacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantfas y med¡das para salvaguardar ta seguridad
de sus datos.
Mantendrcmos actual¡zada la ¡nformac¡ón sobre
transferencias ¡nternacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra web: https://www.cnppartners.es/polit¡c¿-de-
pr¡vacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derccho a conocer si CNP Partners
está tratando datos personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asi como a sol¡citar la
rectificación de los datos ¡nexactos (derecho de rectif¡cación)
o en su caso, su supresión cuando, entre otfos motivos los
datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podrán
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conseryaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratamiento).
En detem¡nadas circunstancias y por motivos
relacionados con su s¡tuac¡ón part¡cular, ¡os ¡nteresados
podrán opgnerse al tratamiento de sus datos. CNP
Partners deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legit¡mos o el e¡erc¡c¡o o defensa de pos¡bles
reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revocación del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a oka
entidad aseguradora {derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pe¡o siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se
katen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita eñ relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petic¡ón por correo ordinario:

CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San JeÉnimo no 21
28014 Madrid

Por favor, flo olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de datos personales-
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o
quiere presenta. una reclamación lo puede hacer a través de
email pl9lqQqqoO.eLQlede@.qlppAIleIs€.U o a través de un
escrito en el domicil¡o antes ind¡cado pero dirigido al Area de
Protección delCliente. Entodo caso, puede acudk a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por e¡ cumplim¡ento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar información
adicional y complemeataria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos://www.aapd.es/oortalwebaood/¡ndex-ides-idpho.oho.
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CNP PARTNERS

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apénd¡ces que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyeñ el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrepancia der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de p¡eno derecho.

A los efoctos de lo dispuesto en los artículos '122 y sigu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el
Suscr¡ptor del seguro reconoce haber.ec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración del presente contrato,
Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos al preseñte seguro que se contemplan en los citados preceptos
reglamentar¡os y se compromaia expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejemplar, en 14 hojas ¡nseparables exped¡das por una sola ca¡a, en Madrid a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
Director Genera¡ Adjunto
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D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Consejero Delegado
Area comercial


